
RESOLUCIÓN ¡TÚUNNO STLCC.SG.OO6:2022

SECBETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE TRANSPARENCIA Y
LUcrrA coNTRA LA coRRrrPcIóN. Tegucigalpa, Municipio del Distrito
Central, a los 15 üas del mes de agosto del año dos mil vei¡tidós.

YIsrA: Pa¡a dictar resolución administrativa respecto a la modificación
presupuestaria derivada de los traslados de fondos internos para uso de esta
secretaría de Estado.

CONSIDERANDQ: Que meüante el Decreto Legislativo No. gB-2004 de fecha 28
de mayo del 2004, se aprobó la Ley orgánica de presupuesto y a través der
Acuerdo Ejecutivo No. 0419 de fecha 10 de mayo aá zoos,- se aprobó el
Reglamento de Ejecución General de ücha Ley Orgánica.

CONSIDERANDO: Que en aplicación al Articulo 87, Numeral B de la r,ey
orgánica de Presupuesto, la secretaría de Estado en er Despacho de Finanzas,
como órgano técnico coordinador del sub sistema de presupuesto del sistema de
Administración Financiera del sector público, dictará 1"" oo.*r" técnicas
necesarias para la formulación, la programación de la ejecución, las
modificaciones presupuestarias y la evaruación y seguimiento á" lo" pi.rr".
operativos anuales y de los Presupuestos de la Administración pública.

CONSIDERANDO: Que las Gerencias Administrativas de las secretaúas de
Estado o las dependeucias equivalentes en cada uno de sus órganos ¿"i.".to,público deberán de cumprir, entre otras, las di¡ectrices quá establezca rasecreta¡ía de Estado en el Despacho de Finanzas, asi coio las normas yprocedimientos que ücte los órganos técnicos coordinadores tle los subsistem."integrantes del sistema de administración fin¿¡gls¡a en el -".ao d" a,."atribuciones y tendrá:a a su cargo las gestiones y operaciones económico_finaneieras y patrimoniales en su respectivo ámbito dL competencia.

CONSIDERANDQ: eue el Artículo B d.el Reglamento de Ejecución General de laLey orgánica del Presupuesto ordena que estas Normas Técnicas ."iáo- ¿"obligatorio cumplimiento por parte de las Gerencias Administrativas de r."Secretaúas de Estado o las dependencias equivalentes en 
"r¿. ,ro, J" iu.instituciones del Sector público.

CONSIDERAND.: Que se entiende por modiñcación al presupuesto general deingresos y egresos de la República, toda la creación, üsminu&ón, 
"-;li;;ió" "traslados a las asignaciones presupuestarias votadas por el p"á;;;;;i;;;""

para un periodo ñscal.

CONSIDERANDO: Que con propósito de contar con ruta sana ¿rtminisf¡¿sif¡ almomento dg ¡sali2a'una modificación presupuestaria se debe readecua;;;1".casos que corresponda el respectivo plan operativo anual, la ioro"-*ió.,corresponüente en el sistema de admi¡i!1¡¿ción ñnanciera SIAFI.

coNsIDE^RANDe: eue las Normas Técnicas der subsistema de presupuesto ensu Trrulo II. Etapas del proceso presupuestario, cApITULo II ModificacionesPresupuestarias, Artículo 25- competeacia de ras propias Iostitu"iorres pu",efectuar Modificaciones presupuesia"ias, estabie"" que: "Las secretarías deEstado y las Instituciones Desconcent"adá., por -"¿io a" 
""" 

ntJ"iá.];;;;"autorizar traslados de créditos pr".rrp.r""i..io" entre objetos 
".p".ffiá* ¿}gasto de los grupos servicios No pe"sonales, MateJal"s y sir-i"i.ir* 

" ""i"J'
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T{ONDUEAS



Secretaria de Estado ", ,"" ,""1:[ffi3"ro.p.."o"i" y Lucha Conrra laCorrupción en uso de sus facultad-es." f." q* 
"rtá 

investidá y 
"" 

lpfi"á",?" a"los artículos 321 de Ia Co-ngtit}1|óu de la Repú¡ficu; f, rO, 81, g6, 116 de la LeyGeneral de la Administración pública; f , S rr.,m""uñ y 4 enciso b), 6, 1Z numeral7 y 37 numeral B) de la Ley Orgánica del pr""rprr""to; B del Reglamento deEjecución General de la Ley Orgánica a"f f."i"pr""to; 25 de las NormasTécnicas del subsistema de presupuestoi 81, g2, á;y 86 der Decreto Legislativo
§:. l.Oi-lOZt del presupuesto General d" I"t;; y Egresos de la República,Ejercicio Fiscal 2022 y sus reformas 

"" "f 
n""i"to Lgislativo gO-2022.

RESUELVE: PRIMERO: Modificar- con una ampliación el presupuesto Generalde Ingresos y Egresos de la Repúbricr, n:"""r"i" riscaT 2o22,las estructuraspresupuestarias siguientes:

'ECRErA*,ÍADEEsTADo;§üYr:J8il¿ofosDETRANS,ABENCTA'LUCIIA CONTB,A LA CORRIJPCIÓN
GERENCIA ADMIMSTR,ATTVA OO2

GERENCIACENTRAL
UNIDAD EJECUTORA OO2

PROGRAMA 01
ACTIVIDA.DES CE}IIRAIES

ACTIWDAD OBRA OO2
SEBVICIOS ADMIMSTRATIVOS Y CONTABLES

01 o02 01 00 000 002 21110
Sumi¿istros
Energía
EIéctrica

660,000.00

TOTAL 660,000.00

Descripción MONTO
INS GA LTE P¡s spg 9¡r, Aob Objeto

r, l

categorías de un mismo programa siguiendo el procerlirniento señalado por laSecretaría de Einanzas eo lo" -an,ralá" qr." lot"fr,-ro estas normas,,.

O0NSIDERANDO: Que el artícu]o 36 der De*eto Legislativo 102-2021 que
contiene las Disposiciones Generales del presupuesto estabrece:.,con er fin deIogr:ar una sana administración de los."c,:¡so-s se restringe a un máximo decuarenta (40) modificaciones presupuestarias ar año, derivadas de trasladosinternos que realicen las Instituciones del Sector público,,.

CONSIDERANDO: eue I¿s par.tida presupuestaria en la que se solicitaampliación de fondos, se justifican debido 
-a 

que el consum" a" iu ;*;,eléctrica ha tenido un incremento que excede ro f.esupuestado y no se cuentancon rec.r'sos para atender con normalidad las necesidades de las unidadesejecutoras de la institución, se han afectado los siguientes otj"to" ¿ui gusto aJuuE 00o, (unidad Ejecutora cERENCTA ADMrNrsiRATrnel,"á"i s"pi üñ,"2335O Mantenimiento y Reparación de equipo para computación; 238g0Mantenimieuto y Reparación de otros rquipos; zseoo Mantenimiento desistemas Informáticos; 25800 serviciÁ te Imprenta rorucaciooes 
'y

Reproducciones; 25?00 servicios de Interneti 26110 pásajes Nuciooares;iázo
Pasajes al Exteriori 2622o viáticos aI Exteriori 29100 cerámo"irr y rráio"oro.

CONSIDERANDO: Que el propósito de la mortificación presupuestaría es.eorientar el gasto dentro del gupo 200 Servicios No personales:;;; ;;;.i,solicitado la Gerencia Administrativa de ra secretaría de Transpare";;;;;"contra la corrupción meüante memorándum siicc-ca-orós-2021á"G.i;.
doce de agosto del año dos mil veintidós.
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SEGUNDO: La morlificación ¡rr¿s¡s¡ será financiada
presupuestarias siguiente :

de las estructuras

.ECBETARI ADEEsTADo;*sffiDg8Iolof o.rrr*o*rpARENcrAy
LUCIIA CONTRA I,A COREI]PCIÓN
GERENCIA ADMIMSTRATIVA OO2

GERENCIA CEI\TTRAL
UNIDAD EJECI'TORA OO2

PROGRAMA 01
ACTIVIDADES CENTRAI-ES

ACTIVIDAD OBRA OO2
SERVICIOS ADMIMSTRATIVOS Y CONTABLES

TERCERO: La presente resolución es de ejecución inmsdi¿1¿. C1IMPI"ASE.

REINALDO TIIRCIOS O
Secretario de Eetado en los Deapachoe de

y Lucha Co¡tra La Cornrpción

ELMA

Secreta¡ia Tt

Lic- taum lsabel Zelaya / Gerentc Administrativo

parencla

D

409 01 o02 01 00 000 23350
Mantenimiento y
Reparación de eq,ipo
ara com utación

25,000.00

409 01 01 00 000 23390
Mantenimie nto y
Reparación de otros
E ru OS

80,000.00

409 01 o02 o0 000 23600
Sistemas Informáticos
Mantenimiento de

409 01 002 01 00 000 002 25300
Serr.icios de Imprenta,
Publicaciones y

roduccionesRe
40,000.00

409 01 01 00 000 25700 Ser'¡icios de Internet 50,000.00
409 002 01 00 000 o02 26110 Pas es Nacionales 5,000.00

01 o02 00 000 002 Pas s al Exteriora 50,000.00
409 01 002 01 00 000 26220 Viáticos al Exterior 50,000.00
409 01 002 00 000 002 29100 Ceremonial y

Protocolo 60,000.00

TOTAI 660,000.00

Descripción MONTO
INST cA UE P's Spg Pry Aob Objeto

A I
ñar

neral
Lucha

: Lic-- Fr¿!¡cis Fúncz / Sub Ge¡ente de presupuesto

H

HONDURAS

!il

002

002 002

01 002 300,000.00

oo2 002
01

409 01 26720
002

01

r


